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PROPOSICIÓN NÚMERO 006  

“POR MEDIO DE LA CUAL SE LAMENTA UN FALLECIMIENTO” 

El CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO 

EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA FECHA  

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

Que descanso en paz el Líder Comunal del Corregimiento de Catambuco - Sector 

Botanilla, GENARO OLMEDO ESPARZA ROSERO, quien fue durante su vida 

un ser humano extraordinario y ejemplar, su aporte a la sociedad lo caracterizó. 

 

Que el Líder Comunal GENARO OLMEDO ESPARZA ROSERO, fue Fundador 

del Sindicato de la Universidad de Nariño, Fundador del Colegio Nuestra Señora 

de Guadalupe, Presidente de la Junta de Acción Comunal de Botanilla, gestionó 

la compra del lote de la cancha de fútbol de Botanilla, la Electrificación para 

diferentes Veredas del Corregimiento, la adecuación de vías, fue promotor y 

fundador del acueducto y alcantarillado de Botanilla, entre otros. 

 

Que el Líder Comunal GENARO OLMEDO ESPARZA ROSERO, siempre 

compartió lo que tenía con los demás, demostrando en todos los actos de su vida, 

su disposición para colaborar y conjuntamente con la comunidad resolver los 

problemas que le aquejaban, logrando la confianza y propendiendo por el 

desarrollo de la región.  

 

Fue muy especial, responsable y comprometido con su familia. 

  

Que por tal razón, el Concejo de Pasto, 

 

PROPONE: 

 

PRIMERO.-     Lamentar EL FALLECIMIENTO del Líder Comunal GENARO 

OLMEDO ESPARZA ROSERO (Q.E.P.D.), ciudadano de un gran carácter y 

pertenencia por su hogar y la región, sensible, humano y ejemplar; estará por 

siempre en nuestros corazón por sus notables cualidades y valores sociales. 

 

SEGUNDO: PRESENTAR nuestros sentimientos de solidaridad y condolencias a 

su señora esposa IMELDA DEL TRANSITO CADENA e hijos JOSÉ LIBARDO, 

WILFREN GENARO, MARÍA POLA, CARLOS ALBERTO, a sus demás familiares 

y amigos. 

 

TERCERO: ENTREGAR la presente proposición de nota de duelo a su Señora 

Esposa e Hijos, por su intermedio a sus demás familiares, amigos y comunidad de 

Catambuco - Sector Botanilla. 

 
PRESENTADA POR EL CONCEJAL 

WILFREDO MANUEL PRADO CHIRAN 

APROBADA POR UNANIMIDAD 
 

Dada en San Juan de Pasto, a los veintiún (21) días del mes de enero de 2018.  
 

 

 

 

JAVIER MAURICIO TORRES SILVA         SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA  

Presidente Concejo de Pasto     Secretario General  

 
L. Elena R. 
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